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Al Despacho del Señor Juez hoy. 

BUCARAMANGA, AGOSTO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

BUCARAMANGA, AGOSTO (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Ordénese REQUERIR a la parte demanda a efecto de que cumpla con lo ordenado 

en el numeral segundo del auto que admitió la demanda de fecha 28 de Julio del 

2021, en el cual se advierte que para poder ser oído debe consignar a órdenes del 

Juzgado los cánones de arrendamiento, que en virtu del contrato asumió la 

obligación de pagar; si se ha cumplido con lo ordenado, allegue al Despacho de 

manera digital copia de la constancia del pago realizado para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

AI 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO QUE SE FIJO EL 

DIA: 12 DE AGOSTO DE 2021 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria 


